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el que se aprueba el Texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y del 
76.2 d) y f) del citado reglamento de la asamblea

VENGO EN PROMULGAR
la publicación íntegra de la aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se adjunta como anexo a este Decreto.

Contra el expresado Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de 
conformidad con el artículo 10 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-administrativo, recurso ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de justicia de andalucía.”

Melilla, 23 de diciembre de 2014. 
la Secretaria Técnica de economía y Hacienda, 
gema Viñas del Castillo

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL   
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento, naturaleza y normativa aplicable.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, de estatuto de autonomía de Melilla, y  al  amparo de lo dispuesto en los artículos 
59.2, y  92 a 99, ambos inclusive, del real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el  que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y 
de conformidad  con lo  dispuesto  en los artículos 15 a 19 del real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las 
Haciendas locales, se establece y  regula, en el ámbito territorial de la Ciudad autónoma 
de Melilla, el  Impuesto sobre Vehículo de Tracción Mecánica.

el Impuesto sobre Vehículo de Tracción Mecánica, se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las Haciendas locales; y por las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.

c) Por la Ordenanza Fiscal general de la Ciudad autónoma de Melilla.

b) Por la Presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y Hecho imponible.
1. el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava 

la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, 
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en 
los registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. 
a los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de 
permisos temporales y matrícula turística.

3. no están sujetos al impuesto:

a) los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad 
de su modelo puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo 
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 
cuya carga útil no sea superior a 750 Kg.


